
Declaran el 01 de abril de cada año "Día Nacional de la Educación". 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 0356-93-ED 

(Publicada el 25 de mayo de 1993) 

 Lima, 12 de mayo de 1993  

 Visto el Informe No. 04-ODN-93 presentado por la Oficina de Defensa  Nacional del 

Ministerio de Educación con respecto a la institucionalización "DIA NACIONAL DE LA EDUCACIÓN". 

 CONSIDERANDO: 

 Que, es importante institucionalizar una fecha en la cual la Comunidad Educativa y la 

población en general tome conciencia del rol que cumple la educación como factor primordial 

para el Desarrollo Nacional; 

 Que, es importante resaltar la participación conjunta de todos los ciudadanos, en la labor 

educativa, lo que renundará en el bienestar de los educandos; 

 De conformidad con el Artículo 4 del Decreto Ley Nº 25762 - Ley Orgánica del Ministerio 

de Educación y del Decreto Supremo Nº 004-93-ED -Reglamento de Organización y Funciones del 

Ministerio de Educación; 

 SE RESUELVE: 

 Artículo 1.- DECLARAR el 01 de abril "Día Nacional de la Educación". 

 Artículo 2.- INCLUIR en el Calendario Cívico Escolar la Celebración del mencionado día. 

 Regístrese y comuníquese. 

 ALBERTO VARILLAS MONTENEGRO,  

 Ministro de Educación. 


